RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION EXTRAORDINARIA

 DE FECHA  27 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003046, Ent. N° 2693/13.)

“VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Cerro Largo para los Ejercicios 2013-2015;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 273 Numeral  6) de la Constitución de la República y 483 de la Ley Nº 17.296; 

2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Ley Nº 17.296 art. 483;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Emitir su dictamen constitucional respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Cerro Largo correspondiente al período 2013-2015, en los términos del Dictamen que se adjunta;

2)  Téngase presente lo establecido en el Párrafo 3);
3)  Señalar que las asignaciones  presupuestales proyectadas deberán ser         financiadas por la Intendencia;  y
4) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Cerro Largo.”
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para los Ejercicios 2013-2015 de la Junta Departamental de Cerro Largo. Toda la  información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa representan las afirmaciones del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Modificación Presupuestal, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley Nº 17.296 y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables. 

1) Antecedentes

1.1) La Junta Departamental de Cerro Largo en sesión de 16 de mayo de 2013, aprobó de conformidad con el Artículo 273 Numeral 6) de la Constitución de la República, en general por unanimidad de 27 votos en 27 ediles presentes y, en particular, por las mayorías requeridas constitucionalmente, el Proyecto de Modificación Presupuestal de esa Corporación para el período 2013-2015.

1.2) Por Oficio N° 280/13 de 16 de mayo de 2013, la Junta Departamental de Cerro Largo remitió las actuaciones a efectos de recabar el Dictamen de este Tribunal, ingresando oficialmente en sesión de 22 de mayo de 2013 (Ordenanzas Nros. 51 de 22/11/1972 y 69 de 20/07/1994).

2) Análisis de las asignaciones proyectadas

Las asignaciones proyectadas se exponen a nivel de objeto, presentándose en  forma comparativa con las vigentes. Su resumen, a nivel de grupos (expresado en pesos uruguayos a valores de 01/01/13) se ajusta al siguiente detalle:

	Grupo
	Vigente
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado

	
	2013
	      2013
	      2014 
	       2015

	0 - "Servicios Personales"
	20.951.403
	26.676.226
	26.757.590
	26.704.361

	1 - "Bienes de Consumo"
	1.367.622
	2.193.580
	2.193.580
	2.193.580

	2 - "Servicios No Personales"
	3.020.826
	3.622.653
	3.622.652
	3.622.652

	3 - "Bienes de Uso"
	1.334.689
	2.531.500
	2.450.137
	2.503.366

	5 - "Transferencias"
	82.376
	84.000
	84.000
	84.000

	7 – “Gastos no clasificados”
	12.481
	10.000
	10.000
	10.000

	Totales
	26.769.397
	35.117.959
	35.117.959
	       35.117.959


3)  Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias. 

No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 483 de la Ley 17.296, en cuanto la Modificación Presupuestal (Artículo 273 Numeral 6) de la Constitución de la República), debe ser remitida al Tribunal de Cuentas con un plazo no inferior a veinte días para que el Cuerpo pueda producir el Dictamen correspondiente en los términos previstos en el Artículo 225 de la Constitución de la República;

4) Opinión.

En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Cerro Largo para el período 2013-2015 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.
       Montevideo, 22 de mayo de 2013
cr
PAGE  
1

